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RE§OLUGIGhI JEFATURAL
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Visto:
El informe N' 004 - 2A24 GRAIGRSAC-D-MRA SGC, de fecha del 13 de mayo det 2024
donde se acuerdo conformar el uoComité de Autoevaluación y Acreditación y Equipo de
Evaluadores lntemos" de la Microred Ampliación Paucarpata, para el periodo 2024.

finN§INtrPANNñ.

Que Ia Ley No26842|-:ey General de Salud, determina que es de interés público la provisión
de servicios de salud, cualquiera sea la persona ó institución que los provea y que e§
responsabilidad del estado promover las condiciones que garanticen una adecuada coberture
de prestaciones de salud a la población en términos socialmente aceptables de seguridad,
oporiunidad y caiidad.

Que por Ley No27657, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de
Salud, cuya finalidad es lograr el desanolla de la persona humana, a travÉs de la Prornccián,
Froteccién, Recuperación y Rehabilitación de la salud.

Que de acuerdo al Reglamento de Organizaclón y Funciones de la Red de Salud Arequipa -
Caylloma aprobado por O.R. No 044-2008-AREQUiPA, de fecha 14 de marzo del 2008, en su
Artículo 8o Funciones Generales, inciso s) dice "Cumplir con las Normas del Sistema de
Gestión de la Calidad".

Qué, por R.M.N.519-2006lMlNSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el docunnento Técníco
"Sistema de Gestión de la Calidad en Salud", en el cual se señala en eleje de intervención de
garantía y mejora de la calidad, como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo
técnico en el desarrollo de procesos de mejoramiento de la calidad insta en el Desarrolla é
lmplementación de la garantía y mejoramiento de la Calidad la Auditoria de la Galidad de
Auditoria de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M.Na45E-ZA0T1M|NSA del 04 de junio del 2007 se aprobé la NTS N4050-
MINSAIDG$P-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de
§alud y Servicios Apoyo la misma que establece en sus disposiciones especificaciones, la
organización para Ia acreditación, implica diferentes unidades orgánicas y funcionales que
asuffien responsabilidades exclusivas compartidas para el desarrollo del prccesü de
acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.

De confonnidad con la Ley No 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su
rncdificatoria Ley No 27902, Ley No 31048 que aprueba el Presupuesto del Sector Público
para el año fiscal 2A21 y según Decreto Ley No 22867 de Desconcentración Administrativa,
Ordenanza Regional No10-2007-Arequipa, que aprueba Ia Modificación del Reglamento de
Organizacién y Funcíones del Gobierno Regional de Arequipa y la O.R.No044-2008-Arequipa
que aprueba el desarrollo de la estructura arganizacional de la Gerencia Regional de Salud
Arequipa - Red de Salud Arequipa-Caylloma.
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Estando a la parte considerativa y con la opinién favorable de !a jefatura de !a micro red.

§E RESUELVE:

ARTÍCULO 1o Aprobar [a "Comité de Autoevaluacién y Acreditación y Equipo de
Évaluadores lnternos"", para el período 2Q24 de la Micro Red de Salud AmpliaciÓn
Paucarpata eicuai estará integracio por:

coMITÉ DE AcREDITAcION Y AUToEVALUAcIoN DE LAs IPRESS Y SERVICIOS MEDICOS DE APOYO

MICRO RED AMPLIACION PAUTARPATA PERIODO 2024

Presidenta

secretario

lntegrantes

Lic. Beatriz Bernedo Malaga

M V Z. Carlos Javier Osorio Gallegos

A.S Loreta Roxana Jaime Vargas

M. C, Adriana Rosa Bejarano Llanos

C. D. Fidel Jacome Castro AIi

Obstetra Jefa de la MR AP

Coordinador gestion de la Calidad en salud

Responsable del C. §. Manuel Prado

Responsable delC. S. Campo Mafte

Responsable del C. S. Nueva Alborada

ARTIGULO 2'Aprobar el Equipo de Evaluadores ¡nternos de la Micro red el m¡smo que estará
cgnformado por:

EQUIPO DE EVALUADORES INTERNOS DE LA MICRCI RED AMPLIACION PAUCARPATA

Direcüionamiento
tic. Gbst. Beatri¿ Bernedo
Malaga

Lic. obst. Victsria Vizcar!"a

Manrrique
Lis. Obst. Vilrna Ramas

Rivas

M. Farn. Shirley
Pumasupa Zuñíga

Gestión de re(urscs
humanos

Tec. Asíst. Jühn Quispe
Alvarez

M. C. Tessy Andrea
Chalco Cru¿

M. C. Adrians Rosa

Beja.ano Llanos

M. C. Maria Patricia

Ramireu Ram¡re:

€estién de la calidad
il¿ \r7 aar¡^. lEr,¡a.

Osorio Gallegos

A c I 
^r^+á 

Ü^vah- lriÉa

VArgas

i, a 
^¡'iá^5 

A^.5

Bejarano Llanos

a ñ E¡¡ál l¡¡¡ma ña¿+¡n

Al'

Manejo del riesgo de

atención
M v z. Carlos iavier
osoris Gallegos

A. S. Loreta Roxana Jaime
VAr€as

M. C. Adriana Rosa

Bejtsrano Llan0s

C. D. F¡dei Jacome Cast.o
Ali

§estién de seguridad
ante desastres

M V Z. Carlos Javier
Osorio Gallegos

Lic. Enf. lsabel Castro
Condori

Tec. Enf. Luz Márina
Fernandez Paiva

Blgo. WilbertTito
Escalante Aquino

Control de la gestión y

prestación
M. Fam. Jose Ojeda
váldiviá

l¡c. Enf, Patricia Delgado
Rodás

Lic. übst. Paóla Pinto
Gomez

M. C. Maria Patricia
Ramiréz ñamirez

Atencién ambulatoria
M Fam, Eleonora Balion

Romero
Lic^ Obst, Olga Peñalva

Humpite
M. C, Marnie Med,na

Alvarado

Líc. Obst. Norma Anita
Chirinos Lazo

Atención de
hospit¿l¡zación

¡-¡c. 0bst. Jeanette
Fuentes Medina

Atención de emergencias
M. C. Karen Ugarte
Chirinos

A. S. Loreta Roxana laime
VArgas

M, C. Ernesto Jose Apa¿a

Quieo

C. D, Fernando Cruz

Mendez

Atenrión de Apoyo
d¡agnó§tico y tratamiento

M. Ginec. §áríta
Chamorro Cisterná

Blga. Aixa Flores oviedo
Blgo. WilbertTitc
Escalante Aquino

Admisión y alta
A¡ 4ib64 t^-- ñr¡iai¡

Salcedo Chambi
I\4, C. Ernestc Jose Apaza

Quico

A. §, Maritza Alcazar

Cardenas



Referencia y contra
referencia

Tet Adm. Alfredo
Federico liJaquergua

A, S. Lo¡eta ñoxina lairne
VArgas

M" C, Marfi¡e Mediná
Alvarado

M. C. lvan -forres

Gamarr*

Gestión de
medicamentos

ü. F. Marlene Montoya
Pai¡a

Tec. Enf. ltatividad Maria
Mámani Ccirma

Q. F. Luis llilla Arias
Q.F. AraceliAlvarez

Ventura

Gestión de ia informacíón
Biog, Milena Zeballos
Cruces

Tec. Adm. Yuber Psrtugal Q. F. Luís Villa Arias

üescontarñinación,
Limpieza, Des¡nfeccidn,
[§tÉri!izaúiün.

Lic. tnf. Deysi Quispe
Liavílla

Tec. Enf. Roxaná Rojás

Zubia
Tec. f nf. Ruth Chamtrí

Atrota
Lic. Enf. Rita Suarez

l-lerena

Manejo del riesgo social
Lic. Rosmery Machaca
TorreLrlanca

A. 5. Loreta *oxana Jaime

VArgas
A. §. Luc¡á Contreras

ñadriguez
A, S. Maritza Alcazar

Cardenas

¡¡ütr¡ción y dietét;ra l¡utric, Luz Marina Saneh*
Alv¿re;

Niltri{, Luz Mor,,eá
Valencía

Nut!'í.. fiuih üfelié
dhuütaya Huáyta

íiectién de iñsurncs y
materiales

Q. F. M*rlene lvicnteyé
Faizir

Te:. §nf. Natividaci íi¡1aria

i\4amani ecama
Q. F. Luis Viiia Arias Q"f," Ara€ali Aivá¡*r

Vefttur*

üesti*n eje *quipes e

i*fiaésti"uatilra
Tec. Adm. lvy *odriguez
P¡!"ito

Tee. flnf. Rcxana Roja:
Z$hiá

Te¿. f;nfl §uth eha¡nhi
5Li #16

Á. S, fu4aritza Ai§*Éar

Ca¡denas

eRTrcULO 30 El Comité será responsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual de
Autoevaluaciones, Apoyo ttácnico de los equipos evaluadores internos, proceso de
autoevall¡aciÓn de todas tas IPRE$S de su jurisdicción, apoys en todo el proce§o de las
*ctividades prograrnadas en el Plan de autoevaluación.

ARTICULO 40 El Presidente del Comité de Autoevatuación, velará por el funcionamiento,
difusión, implernentación y cumplimiento de la presente Resolución e informará sobre Ía§
actir¡idades realiuadas al Gerente de la Micro Red.

ARTíCULO 5" Encargar al Responsabie de Personal la notificación de la presente resoluüión.

ilada en la Micro Hed Cabanaconds, a los (

V*inticuatra
l7 ) días del mes de mayo del Dos Mii

RHG¡STRESE Y TOMUñIíEUH§E"

BI3h4/rps
l'¡anscrita a
-lled-Arequipa -Cayll oma
-Jeli¿1¡ra Ir{.R, A..P,
-klleresados
-Cc Archivo


